RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2014-17-1-0003328, Ent. N° 4677/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relacionadas con el Llamado Nº 2/2012, convocada para el  “Suministro de reactivos dependientes de equipos en préstamo”;
RESULTANDO: 1) que  este Tribunal en Sesión de fecha 14 de mayo de 2014, cometió a los Contadores Delegados y/o Auditores según correspondía, la intervención del gasto conforme al siguiente detalle: ASSE                   $ 190:669.475,76; BPS  $ 15:933.726,82; BSE $ 4:460.907; MDN                           $ 28:840.344,78; MI $ 20:339.906,50; MSP $ 8:084.290,50; UDELAR                            $ 50:313.637,34, previo control de su imputación en el Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
2) que en la oportunidad se tramita una ampliación del ítem 127 “Ac. AntiVirus Hepatitis C”, a solicitud del Banco de Seguros del Estado, por 1.800 unidades, equivalente al 16% del item;

3) que dicho ítem se había adjudicado a la firma Bioerix S.A., siendo la cantidad licitada de 37.100 unidades de las cuales se le adjudicaron 11.600 unidades;

4) que la empresa Bioerix S.A. aceptó la presente ampliación;

5) que se adjunta Resolución de la UCA Nº 101 de fecha 18 de agosto de 2015, por la que dispone ampliar parcialmente el Llamado respecto del ítems 127, a favor de la firma Bioerix S.A., por un monto de $ 254.410 impuestos incluidos y a valores históricos, por demanda del Banco de Seguros del Estado, según Anexo adjunto a la Resolución y expresando que el pago se efectuará de acuerdo al Artículo 3º del Decreto 428/002 y procedimiento especial de pago;

6) que con fecha 24 de agosto se notificó el proveedor; 

7) que consta Cuadro de Resumen de Resoluciones y totales adjudicado, del que resulta que a la fecha, incluida la presente ampliación, el gasto total del Llamado asciende a $ 319:969.215;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas especiales vigentes, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el Banco de Seguros del Estado, la intervención del  gasto de $ 254.410 derivado de la ampliación del                       ítem 127, originado en el Llamado Nº 2/2012 de la UCA y a favor de la firma Bioerix S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar  al Contador  Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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